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SERVICIO D E HIGIENE 

Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 31 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del Reglamento, de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del 
inspector provincial , se declara ofi
cialmente extinguida la rabia en el 
Ormino municipal de Vegaquemada, 
Ctlya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 11 de [Diciembre 
de 1935. 

Lo que: se hace públ ico , para ge-
^ a l conocimiento. 

León, 20 de Mayo de 1936. 
El Gobernador civil, 

Emilio Francés y Ortiz de Elguea 

Iñúm 
de E s í a i t t a de León 

Padrón de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1935 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a los padrones de ha
bitantes de 1935, de varios Ayunta
mientos, se pone en conocimiento de 
los respectivos señores Alcaldes, para 
que envíen un comisionado con ofi
cio de presentac ión , encargado de 
recoger la d o c u m e n t a c i ó n presen
tada. 

Las horas de verificar la recogida 
son nueve de la m a ñ a n a a dos de la 
tarde, durante los d ías hábi les , en la 
casa-oficina de esta Jefatura (Plaza 
de San Isidro, n ú m . 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cén t imos , para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión de Correos a su 
nombre. 

Si en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los comisionados munic i 
pales o enviado certificada, será re
mit ida por el correo oficial, cuyo 
envío se a n u n c i a r á a los Alcaldes en 
el ROLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de Mayo de 1936.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Acebedo. 
Antigua (La). 
Armunia . 
Rembibre. 
R u r ó n . 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Carracedelo. 
Cimanes de la Vega. 
Crémenes . 

Cubillas de los Oteros. 
Ercina (La). 
Gallegui^os de Campos. 
Gordaliza del Pino. 
Joara. 
Laguna Dalga. 
Magaz de Cepeda. 
Quintana del Castillo. 
Pola de C o r d ó n (La). 
Rioseco de Tapia. 
Sabero. 
San Andrés del Rabanedo. 
San Cris tóbal de la Polantera. 
Santa María del Monte de Cea. 
Santa María del P á r a m o . 
Santiago Millas, 
Trabadelo. 
Valdefresno, 
Valdesamario. 
Vecilla (La). 
Vega de Infanzones. 
Villacé. 
Villadangos del P á r a m o . 
Vi l l amol . 
V i l l a m o n t á n de la V a í d u e r n a . 
Villarejo de Orbigo. 

Comisión del Servicio 
de la Hacienda Pública 

A Y U N T A M I E N T O DE CUADROS 

EJERCICIO DE 1935 
Por el presente anuncio se hace 

públ ico que con esta fecha se halla 
expuesto en la Secretar ía del Ayun
tamiento, durante las horas háb i l e s 
de oficina, por e) plazo reglamenta
r io de quince días , el repartimiento 
general de utilidades que contiene 
las cuotas que han de satisfacer los 
contribuyentes forasteros de dicho 
Municipio; adv i r t i éndoles que contra 
el mismo p o d r á n presentar en los 
tres siguientes, cuantas reclamacio
nes estimen justas y fundadas con
forme a lo dispuesto en el a r t í cu lo 
510 del Estatuto munic ipal , ante este 
comisionado. 

Cuadros, 2 de Junio de 1936.—El 
Comisionado (ilegible). 



S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A O E P R I M E R A ENSEÑANZA 
Provincia de L e ó n . 

Por la Junta de Autoridades de Primera E n s e ñ a n z a de esta provincia se hicieron con esta fecha los si
guientes nombramientos interinos. 

Lista de interinos 
M A E S T R O S 

Número 
de la lista 

118 
122 
342 
398 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Miguel Domínguez Monar . . . 
Felipe Escanciano González. 
Benigno Pastor Barrientos. . 
Benigno Pariente L l a m a s . . . 

P U E B L O S 

Vil la r de Barjas 
Campo del Agua 
San Feliz de las Lavanderas, 
Pontedo 

Escuela que 
se les adjudica 

Mixta. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

M A E S T R A S 
Cursillistas de 1935 

n 
15 

IMaría Gloria Junquera López 
María del Socorro Valencia Villaestrigo 

La Ribera 
Torre de Santa María , 

Unitaria. 
Idem. 

León, a 25 de Mayo de 1936.—El Inspector Jefe, Rafael Alvarez.—El Director de la Normal , José María 
Vicente.—El Jefe de la Sección, Benito Zuri ta . 

Adminístraciiin m l c W 
Ayuntamiento de 

Vegacervera 
E l reparto concierto de los dere

chos sobre consumo de carnes y be
bidas del actual año para cubrir las 
atenciones del presupuesto munic i 
pal, queda expuesto por quince días 
al púb l i co en esta Secretar ía para 
oír reclamaciones. Pueden los inte
resados dentro del plazo examinarlo 
y presentar las quejas que consideren 
justas y razonadas, con pruebas jus
tas y concretas. No se a d m i t i r á n las 
solicitudes que no estén debidamente 
reintegradas n i las que se presenten 
fuera del plazo. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Vegacervera, 29 de Mayo de 1936. 
= E l Alcalde, Emi l io González. 

queda expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía munic ipal por espacio de 
diez días, para que los contribuyen
tes en él incluidos puedan exami
narlo y hacer sobre el mismo las 
reclamaciones que crean pertinentes. 
Advir t iéndoles al propio tiempo que 
aquellos contribuyentes que no re
clamen se les consideran que están 
conformes con la cuota asignada y 
m á s tarde no lo serán admitidas las 
reclamaciones que sobre el particu
lar presenten. 

Los contribuyentes que no se con-
formen con la cuota que les ha sido 
asignada, se someterá a la adminis
t rac ión de los arbitrios que consuma 
con arreglo a las ordenanzas apro
badas para la exacción dé los mismos 

Villaobispo, 27 de Mayo de 1936.= 
E l Alcalde, Miguel Alonso. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Confeccionado por las respectivas 
comisiones el repartimiento vecinal 
por cuotas de arbitrios, impuesto 
sobre los ar t ícu los de consumo, 
l íqu idos y carnes, para cubrir |las 
atenciones del presupueskTmunici-
pal ordinario del actual ejercicio. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Propuesto por la Comis ión mun i 
cipal de Hacienda un suplemento de 
crédi to de 1.791,85 pesetas de la exis
tencia que resul tó en Caja al cerrar 
el ejercicio de 1935, al cap í tu lo 7.° 
del presupuesto vigente, con destino 
a la real ización de obras para reme
diar el paro obrero, de conformidad 
a lo dispuesto en el a r t ícu lo 12 del 

Reglamento de Hacienda el expe
diente respectivo se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munici
pal durante el plazo de quince días 
a los efectos de reclamaciones. 

Armunia , 29 de Mayo de 1936.=El 
Alcalde, José García, 

Ayuntamiento de 
Santouenia de la Valdoncina 

Aprobadas las ordenanzas con 
presupuesto del a ñ o actual, se expo 
nen al públ ico al objeto de derecho 
por el t é rmino reglamentario. 

Santovenia, 20 de A b r i l de 1936.= 
El Alcalde, Felipe Villanueva. 

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Habiéndose omit ido en el anuncio 
de esta Alcaldía, inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL n ú m e r o 78 del día 13 del 
corriente mes y año , fijar las condi
ciones exigidas en el Reglamento de 
empleados m u n i c i p a l e s de este 
Ayuntamiento, para la provis ión en 
propiedad de la plaza de Alguac^ 
Portero, queda el mismo anulado } 
rectificado por el siguiente: 

Prevista interinamente la plaza de 
Aguacil-Portero de este AyuntamieD' 
miento, dotada con el sueldo anua 
de 400 pesetas y 100 de gratificación' 



3 
de la Junta de partido, se anuncia | 
su provis ión en propiedad mediante 
concurso por el plazo de treinta días, 
a contar de la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes debe rán solicitarlo 
mediante instancia en esta Alcaldía 
durante dicho plazo, acreditando ser 
español , mayor de edad 25 años , 
buena conducta, con certificación 
de la Alcaldía donde resida y otra 
de antecedentes penales. Las obliga
ciones son las inherentes a dicho 
cargo. Los documentos es tarán de
bidamente reintegrados con arreglo 
a la Ley del Timbre . 

Mur ías de Paredes, 27 de Mayo de 
1936.—El Alcalde, César Ocampo. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Acordado por este Ayuntamiento 
^1 arriendo en púb l i ca subasta de la 
r e c a u d a c i ó n para la cobranza del 
repartimiento general de utilidades 
del ejercicio de 1935, se hace púb l ico 
a fin de que contra dicho acuerdo y 
durante el plazo de cuatro días , 
puedan formularse reclamaciones. 

Santa María del P á r a m o , 29 de 
Mayo de 1936.=E1 Alcalde, José 
Tagarro. 

la Ribera, de unos noventa metros 
cuadrados aproximadamente, el ve
cino de dicho pueblo D. Florencio 
Castellanos, hac iéndo lo púb l ico por 
el t é rmino de ocho días para oír re
clamaciones. 

o 
o o 

Teniendo que proceder a la forma
ción del reparto de utilidades del 
corriente año , invi to a todos los ve
cinos del t é r m i n o y hacendados fo
rasteros del mismo a que en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 478 del Estatuto.municipal pre
senten en la Secretar ía del Ayunta
miento re lación jurada de las rentas 
y rendimientos de sus capitales para 
tomarlos de base en la formación de 
dicho reparto, en el t é r m i n o de diez 
días . 

Rioseco de Tapia, 20 de Mayo de 
1936. — E l Alcalde Presidente, Ger
m á n Calvete. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

PROVIDENCIA.—No habiendo satis
fecho sus cuotas los contribuyentes 
de este Municipio y forasteros que 
figuran en descubierto en la re lac ión 
que se halla en poder del Agente eje
cutivo dentro del plazo que se les 
seña ló y requerimientos hechos por 
tnedio de edictos, correspondientes 
al a ñ o de 1935, les declaro incursos 
en el apremio y recargo del 20 por 
100 sobre sus cuotas, las que debe rán 
hacer efectivas, con m á s el recargo, 
durante el plazo de quince días , a 
contar de la pub l i cac ión de esta pro
videncia; pasado el cual sin haberlas 
hecho efectivas, se seguirá el proce
dimiento de apremio y recargo. 

Valdepiélago, a 22 de Mayo de 
1936.—El Alcalde, Hipól i to Cuesta. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

A la Corporac ión de m i presiden
cia ha acudido, en súpl ica de que se 
le conceda un pedazo de terreno so
brante de la vía públ ica , al sitio del 
Arroyo, del pueblo de Espinosa de 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que se relacionan, el presupuesto 
municipal para el ejercicio de 1936, 
queda expuesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal , por t é rmino de 
quince días , a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen. 

Durante dicho plazo y quince días 
m á s p o d r á n presentarse ante la De
legación de Hacienda, por los habi
tantes de este t é rmino municipal y 
d e m á s entidades enumeradas en el 
a r t ícu lo 301 del Estatuto municipal , 
las reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresados 
en el citado precepto legal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presante, a los 
efectos de los ar t ículos 300 y 322 de 
dicho Cuerpo legal y 5.° del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924. 

Ayuntamientos que se relacionan 
Cimanes del Tejar. 
Cabreros del Río. 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

En la Secretar ía del Ayuntamiento 
y por plazo de quince días , se expo
ne al púb l i co el expediente de trans
ferencia de crédi to del cap í tu lo 7., 
a r t ícu lo 9., partida primera al capí 
tulo 6, a r t í cu lo 1,°, partida sexta, 
«Material de oficina y reintegros», 
por valor de 300 pesetas, que se con^ 
sideran necesarias para atender a 
este servicio durante el ejercicio ac
tual. 

Lo cual se anuncia para general 
conocimiento y a fin de que los que 
lo estimen conveniente puedan exa
minar dicho expediente y hacer las 
reclamaciones que crean justas. 

Palacios del Sil, 1.° de Junio de 
1936.=E1 Alcalde, ¿ilegible). 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Formados los padrones de edifi
cios sin acometida al alcantarillado 
públ ico , rótulos y escaparates, rodaje 
de carros por la vía públ ica y uso 
del alcantarillado públ ico , se hal lan 
expuestos por espacio de ocho días 
en la Secretar ía de este Ayunta
miento para que los interesados pue
dan presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes. 

Ponferrada, 1.° de Junio de 1936-= 
El Alcalde, Teodosío Cuevas. 

Ayuntamiento de 
Valdevimhre 

Habiendo acordado este Ayunta
miento establecer un arbitr io m u n i 
cipal sobre alquiler de medidas para 
la venta del vino al por mayor, en 
sesión de 17 de Mayo ú l t imo, por el 
presente se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para oír re
clamaciones por t é r m i n o de un mes, 
h a l l á n d o s e expuesta la ordenanza en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
con arreglo al a r t ícu lo 146 de la v i 
gente Ley municipal , advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo no se 
a d m i t i r á ninguna de las que se pre ' 
senten. 

Valdevimhre, 1.° de Junio de 1936. 
==É\ Alcalde, Wenceslao Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Confeccionado por la Junta el re
partimiento de utilidades de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1936, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince d ías y duran
te las horas de oficina, en cuyo plazo 
y tres d ías m á s p o d r á n formularse 
por los contribuyentes sus reclama
ciones, las cuales h a b r á n de fundar
se en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a n d o las 
pruebas necesarias para la justifica
c ión de lo reclamado, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Villamandos, 28 de Mayo de 1936. 
= E 1 Alcalde, Luciano Rodríguez. 



Juzgado de instrucción de Muñas de 
Paredes 

Don Ruperto Porras Valcarce, Juez 
de ins t rucc ión accidental de Mu
rías de Paredes y su partido. 
Hago saber: Que el d ía 21 del p ró 

x imo pasado mes de Mayo falleció 
en el pueblo de Rioscuro (León), un i 
hombre de unos 50 años , tenía una ¡ 
cicatriz en la cara, lineal, antigua, j 
de unos diez cen t ímet ros de longitud, | 

constituyen dos anejos, Bariones y 
Lordemanos; cuenta con 870 habi
tantes, no percibiendo m á s emolu
mentos que los asignados en el aran
cel vigente y siendo cond i c ión i n 
dispensable fijar la residencia en 
uno de los tres expresados pueblos. 

Los aspirantes a dichos cargos 
p re sen ta rán las instancias en este 
Juzgado, debidamente reintegradas, 
y una vez examinadas serán coloca
das por orden de pre lac ión para 
mandar la correspondiente terna al 
Sr, Juez de primera instancia del estatura regular, con barba larga, la 

pierna izquierda con un acortamiento I Partido Para su P r i s i ó n . 
de unos cinco cent ímet ros , p e r d i ó - i E1 PlaZ0 para s o l f l t a r .es e l .de 

quince días después de su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dado en Cimanes de la Vega a 30 
de Mayo de 1936.—El Juez munic i 
pal, D á m a s o P. Huerga. 

cinco cent ímet ros , pordio
sero, lo que se hace saber a los here
deros y familiares del mismo, para 
que en el t é r m i n o de diez días com
parezcan ante este Juzgado a fin de 
instruirles del procedimiento del ar
t ículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal , así lo he acordado en i . . ~ 
sumario que instruyo con el n ú m e - 1 J u ^ a d o > ™ ™ l P a l de Campazas 
ro 23 del corriente año . I Don Antonio Alonso Gallego, Juez 

Dado en Murías de Paredes, a 1 de! municipal de esta v i l la de Cam-

Junio de 1936.—Ruperto Porras.— Pazas- _ , , 
¡ Hago saber: Que h a l l á n d o s e va-
j cantes las plazas de Secretario pro-

J u g a d o municipal de Algadefe I pietario y suplente de este Juzgado 
Don Vicente Colino Cadenas, Juez municipai de m i cargo, se hace pú-

municipal de Algadefe (León). I bl ico por medio del p á s e n t e , decla-
Hago saber: Que ha l l ándose va- | radas a concurso libre, para que to

cantes los cargos de Secretario y Se-! dos los aSpirantes puedan presentar 
cretario Suplente de este Juzgado, se | en el t é r m i n o de treinta días, a con-
anuncian para su provis ión en pro-; tar desde la pub l i cac ión en el BOLE-
piedad, en el correspondiente con- TIN OFICIAL, las instancias corres-
curso de traslado por treinta días I pendientes, a c o m p a ñ a d a s de la do-
desde la inserc ión de este edicto en l Cumentac ión necesaria, advirtiendo 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de con-1 que transcurrido dicho plazo no se 
formidad con lo dispuesto en el Real | a d m i t i r á ninguna de las que sean 
decreto de 19 de Noviembre de 1920, | presentadas en este Juzgado, 
para que los aspirantes presenten Campazas, 30 de Mayo de 1936.— 
dentro de dicho plazo sus instancias' E1 jue.A municipal , Antonio Alonso. 
documentadas ante el Sr. Juez de 
ins t rucc ión de este partido de Va
lencia de Don Juan o en este Juzga
do munic ipa l . 

Dado en Algadefe, 2 de Junio de 
1936.—El Juez, Vicente Colino.—El 
Secretario habilitado, Pablo García, 

-El Secretario, Manuel González. 

Juzgado municipal de Cimanes 
de la Vega 

Don D á m a s o Pérez y Huerga, Juez 
municipal de Cimanes de la Vega. 
Hago saber: Que se hallan vacan-

Requisitorias 
González Huidobro Pedro, hijo de 

Pedro y María, cuyas d e m á s circuns
tancias personales se ignoran, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en esta ciudad 
y en la actualidad en ignorado para
dero, procesado en sumario que se 
instruye en el Juzgado de Instruc
ción de Ponferrada con el n ú m . 57 
del corriente a ñ o sobre tenencia ilí
cita de explosiaos, compa rece r á en 
el t é rmino de diez d ías ante dicho tes los cargos de Secretario propieta 

r io y Suplente de este Juzgado desde Juzgado y Juez especial que conoce 
tiempo inmemorial , por tanto se del mismoy a constituirse en prisir 
anuncia a turno libre, siendo de ad- incondicional decretada en d 
vertir que el expresado Juzgado lo causa, ser indagado y notificarlt^ ' 

auto de procesamiento dictado, aper
cib iéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le p a r a r á n los 
perjuicios a que en derecho hubiere 
lugar. Asimismo se ruega a los agen
tes de la Policía jud ic i a l de E s p a ñ a 
procedan a su busca, captura y p r i 
sión, pon iéndo lo a disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a veintinue
ve de Mayo de m i l novecientos trein
ta y seis.—El Juez especial, Isidro 
Hidalgo.—El Secretario P. H. , Julio 
Fuertes. 

o 
o o 

González Huidobro, Pedro; hijo de 
Pedro y María, cuyas circunstancias, 
personales se ignoran, domicil iado 
ú l t i m a m e n t e en esta ciudad y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
procesado en sumario que se instru
ye en el Juzgado de ins t rucc ión de 
Ponferrada, con el n ú m e r o 46 del 
corriente año sobre lesione», compa
recerá en el t é r m i n o de diez días ante 
dicho Juzgado y Juez especial que 
conoce del mismo, a constituirse en 
la pr i s ión incondicional decretada 
en dicha causa, ser indagado y noti
ficarle el auto de procesamiento dic
tado, aperc iéndo le que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le \ ) Í 
r a r á n los perjuicios a que en derecho 
haya lugar. Así mismo se ruega a 
los agentes de la Pol ic ía jud ic i a l de 
E s p a ñ a procedan a su busca, captu
ra y pris ión, p o n i é n d o l o a disposi
ción de este Juagado. 

Dado en Ponferrada a 30 de Mayo 
de 1936.—El Juez, Isidro Hidalgo.— 
E l Secretario, P. H . : Jul io Fuertes, 

"AT̂NCIOTARTIGULAR" 
Sindicato y lurado de Siego 

del pueblo de Vega de Inianzones 
Por el presente se convoca a Junta 

general a todos los socios de esta 
Comunidad para el día 14 del co
rriente, y hora de las ocho de la ma
ñ a n a , en la casa del pueblo. 

T a m b i é n se anuncia a públ ica 
subasta, para el mismo día , los tra
bajos de los puertos que pertenecen 
a esta Comunidad. 

Vega de Infanzones, 3 de Junio de 
19" - E l Presidente, Eulogio Re" 

N ú m . 347.—7,00 ptas. 

D ipu tac ión provincial 


